
	[image: ]
	Recurso de Revisión:
	13012/INFOEM/IP/RR/2022 

	
	Recurrente:
	XXXX XXXX XXXXX XXXXX 

	
	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de La Paz 


	
	Comisionada Ponente:
	Sharon Cristina Morales Martínez 





	[image: ]
	Recurso de Revisión:
	13012/INFOEM/IP/RR/2022

	
	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de la Paz

	
	Comisionada Ponente:
	Sharon Cristina Morales Martínez




Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, celebrada el dieciséis de noviembre de dos mil veintidós. 

VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 13012/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por XXXX XXXX XXXXX XXXXX, a quien en lo sucesivo se le denominara como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de la Paz en lo subsecuente se le denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:

ANTECEDENTES

I. De la Solicitud de Información
[bookmark: _heading=h.ifuj3wtxm21l]En fecha seis de junio de dos mil veintidós, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00194/LAPAZ/IP/2022, requirió, lo siguiente:
“Vengo a solicitar muy atentamente se me expidan copias debidamente certificadas del inicio del procedimiento administrativo de ejecución, ordenado a este H. Ayuntamiento por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM), mediante el oficio OSFEM/UAJ/DS/DSC/14/2020, de fecha 07 de enero del 2020, relativo al expediente No. OSFEM/UAJ/PAR-AF/267/15, en donde se determina que los CC. Rolando Castellanos Hernández, Juan José Medina Cabrera, Francisco Cerón Crisóstomo, Jorge Arreola Ontiveros; funcionarios que incurrieron en desvió de recursos y deberán devolver casi 52 millones de pesos a las arcas municipales, situación que hasta la fecha no ha acontecido nada al respecto, es por ello que necesito dichas copias para conocer los avances que lleva dicho asunto por parte de este H. Ayuntamiento, así como de la responsabilidad en la que pueden incurrir los funcionarios involucrados, así como de aquellos que se están encargando de ventilar dicho asunto, de acuerdo a la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado y Municipios, de aplicación supletoria a la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México. Por lo anterior le solicito muy atentamente que dichas copias solicitadas me sean enviadas de manera escaneada y en formato PDF a mi correo electrónico que señale con antelación” (sic)

Adjuntando a su solicitud de acceso a la información el documento denominado ESCRITO LIBRE.pdf de cuyo contenido se advierte el escrito libre del hoy RECURRENTE, dirigido a la coordinadora de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de la Paz, en donde señala su petición de información antes citada. 

MODALIDAD DE ENTREGA: copias certificadas con costo. 

MODALIDAD PARA RECIBIR NOTIFICACIONES: SAIMEX y correo electrónico XXXXXXXXXXXXXXXXXX@gmail.com

II. Turno de requerimiento del Sujeto Obligado
De las constancias que obran en los expedientes electrónicos del SAIMEX se advierte en fecha veintiocho de junio de dos mil veintidós el turno de requerimiento hecho por la Titular de la Unidad de Transparencia, en términos de lo establecido por el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

III. Prórroga 
En fecha veintiocho de junio de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO notificó la prórroga de siete días hábiles, para dar contestación a la solicitud de acceso a la información del particular, adjuntando el archivo 11va Sesión ordinaria.pdf, del cual se advierte el Acta de la onceava sesión ordinaria del Comité de transparencia del ente recurrido, mediante la cual se aprobó la prórroga en comento. 

IV. Respuesta del Sujeto Obligado
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX se observa que en fecha veintitrés de junio de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública en los términos siguientes: 
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atención a la solicitud con folio 01402/TOLUCA/IP/2022, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente. Sin más por el momento, reciba un saludo.” (Sic)

Adjuntando a su respuesta dos archivos, el primero de ellos denominado 11va Sesión ordinaria.pdf de cuyo contenido se observa el Acta de la Décima Primera Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia en fecha 24 de junio de dos mil veintidós, donde se aprobó la prórroga de siete días para dar respuesta a la solicitud que nos ocupa. 

El segundo documento es el de nombre soli 194.pdf del que se advierte la Razón de Notificación de fecha once de julio de dos mil veintidós donde se hace constar la entrega de manera física y persona al promovente del oficio UIT/0618/LAPAZ/07/07/2022 al cual se le adjunta la respuesta del Contralor Municipal, quien señala, ser incompetente para conocer de la información solicitada. 

V. Del Recurso de Revisión.
Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, el veintisiete de julio de dos mil veintidós, mismo que por corresponder a fecha inhábil por periodo vacacional se tuvo por interpuesto al día inhábil siguiente, es decir, el primero de agosto de dos mil veintidós EL RECURRENTE interpuso el Recurso de Revisión. El cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de expediente 13012/INFOEM/IP/RR/2022, donde los motivos de agravio del RECURRENTE fueron los siguientes:

Acto Impugnado: 
“La indebida fundamentación y motivación de la respuesta que se le dio al escrito petitorio de fecha 07 (siete) de junio del año 2022” (Sic)

Razones o motivos de inconformidad:
“Falta de respuesta del sujeto obligado.”(Sic)
Adjuntando a su Recurso de Revisión, el documento denominado Interposición de Recurso de Revision.pdf de cuyo contenido se advierte el escrito libre del hoy RECURRENTE, dirigido a la coordinadora de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de la Paz, en el tenor siguiente: 
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VI. Del turno del Recurso de Revisión. 
El veintisiete de julio de dos mil veintidós, el recurso del que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez; a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

a) Admisión del Recurso de Revisión
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fecha cuatro de agosto de dos mil veintidós, se acordó la admisión a trámite del Recurso de Revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles EL RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como, para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera el correspondiente Informe Justificado; lo anterior, conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Informe Justificado
Conforme a las constancias que obran en el expediente del SAIMEX, se desprende que atento a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido al RECURRENTE no presentó manifestaciones que a su derecho convinieran.

Por su parte, EL SUJETO OBLIGADO remitió el documento denominado soli194manf.pdf de cuyo contenido se advierte el oficio número UIT/6/LAPAZ/08/08/2022 de fecha ocho de agosto de dos mil veintidós, donde la Coordinadora de Unidad de Transparencia refiere haber entregado la respuesta en tiempo y forma en base a la información que obra en sus archivos. 

c) De la ampliación 
[bookmark: _heading=h.1fob9te]En fecha veinte de septiembre de dos mil veintidós, se notificó el acuerdo de ampliación de plazo para resolver el presente Recurso de Revisión, previsto en el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.vk1hlboevp3r]
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al Recurso de Revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

d) Cierre de Instrucción
Por lo que, una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, en fecha quince de noviembre de dos mil veintidós, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo, a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 


CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. 
[bookmark: _heading=h.3znysh7]Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. 
El Recurso de Revisión materia del presente estudio fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello, es necesario que el particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.

TERCERO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso de Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso de Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

[bookmark: _heading=h.2et92p0]En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública el día catorce de julio de dos mil veintidós, así el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al  RECURRENTE para presentar el respectivo Recurso de Revisión, transcurrió del quince de julio al dieciocho de agosto  de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo los días  dieciséis, diecisiete, veintitrés, veinticuatro, treinta y treinta y uno de julio  así como seis, siete, trece y catorce de agosto por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Exceptuando de dicho plazo además el periodo transcurrido del dieciocho al veintinueve de julio de la anualidad, por ser considerado como días inhábiles por periodo vacacional en términos del Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de labores del Instituto para el año dos mil veintidós y enero dos mil veintitrés, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el veintidós de diciembre de dos mil veintiuno[footnoteRef:1]. [1:  https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2021/diciembre/dic221/dic221q.pdf] 

En ese tenor, se advierte que EL RECURRENTE presentó el medio de impugnación al rubro anotado el día veintisiete de julio, mismo que al corresponder a dia inhábil por periodo vacacional, se tuvo por interpuesto el día hábil siguiente, siendo este el primero de agosto de dos mil veintidós y por lo tanto su interposición se considera oportuna. 

CUARTO. Procedibilidad. 
Esta Ponencia considera importante que el Recurso de Revisión que nos atañe cumple con los requisitos de procedibilidad contenidos en el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señala lo siguiente:
“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre; 
VI. Las razones o motivos de inconformidad; 
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y 
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso. Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto. En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto. En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII. “
(énfasis añadido)

QUINTO. Estudio y resolución del asunto. 
En primera instancia es importante recordar que, EL RECURRENTE solicitó al SUJETO OBLIGADO lo siguiente: 
“(...) copias debidamente certificadas del inicio del procedimiento administrativo de ejecución, ordenado a este H. Ayuntamiento por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM), mediante el oficio OSFEM/UAJ/DS/DSC/14/2020, de fecha 07 de enero del 2020, relativo al expediente No. OSFEM/UAJ/PAR-AF/267/15, en donde se determina que los CC. Rolando Castellanos Hernández, Juan José Medina Cabrera, Francisco Cerón Crisóstomo, Jorge Arreola Ontiveros; funcionarios que incurrieron en desvió de recursos y deberán devolver casi 52 millones de pesos a las arcas municipales, situación que hasta la fecha no ha acontecido nada al respecto, es por ello que necesito dichas copias para conocer los avances que lleva dicho asunto por parte de este H. Ayuntamiento, así como de la responsabilidad en la que pueden incurrir los funcionarios involucrados, así como de aquellos que se están encargando de ventilar dicho asunto, de acuerdo a la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado y Municipios, de aplicación supletoria a la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México. Por lo anterior le solicito muy atentamente que dichas copias solicitadas me sean enviadas de manera escaneada y en formato PDF a mi correo electrónico que señale con antelación.” (sic) 

A lo que, en respuesta, EL SUJETO OBLIGADO remitió el documento de nombre soli 194.pdf del que se advierte la Razón de Notificación de fecha once de julio de dos mil veintidós donde se hace constar la entrega de manera física y persona al promovente del oficio UIT/0618/LAPAZ/07/07/2022 al cual se le adjunta la respuesta del Contralor Municipal, quien señala, ser incompetente para conocer de la información solicitada. 
Motivo por el cual el particular se inconforma, señalando que la fundamentación y motivación de la respuesta es deficiente, así mismo refiere que no se turnó la solicitud a las áreas competentes, lo que en consecuencia actualiza las causales de procedencia previstas por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 179 fracciones XI y XIII que establecen lo que a continuación se advierte:  
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares,
para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes
causas:
I. La negativa a la información solicitada;
II. La clasificación de la información;
III. La declaración de inexistencia de la información;
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado;
V. La entrega de información incompleta;
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información;
VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado;
IX. La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no accesible para el solicitante;
X. Los costos o tiempos de entrega de la información;
XI. La falta de trámite a una solicitud;
XII. La negativa a permitir la consulta directa de la información;
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y
XIV. La orientación a un trámite específico.
La respuesta que den los sujetos obligados derivada de la resolución a un recurso de revisión que proceda por las causales señaladas en las fracciones IV, VII, IX, X, XI y XII es susceptible de ser impugnada de nueva cuenta, mediante recurso de revisión, ante el Instituto.”
(énfasis añadido)
Por lo que, lo procedente es analizar la totalidad de las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, para determinar si con las mismas se puede tener por satisfecho el derecho de acceso a la información del particular. 
En tal sentido, es de mencionar que el derecho de acceso a la Información Pública se encuentra sustentado en los artículos 4 y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues toda la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.
Así, los Sujetos Obligados proporcionarán la información que generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven y facilitarán la que se les requiera y obre en sus archivos, en el estado en el que se encuentre, sin la obligación de generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones; tal y como, se señala a continuación: 
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven Información Pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la Información Pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

En esta misma tesitura, el Derecho de Acceso a la Información Pública subsiste sólo si la información solicitada consta en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas, o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
…”
Siendo aplicable el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la Información Pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
 3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (Sic)

Asimismo, en cuanto a la naturaleza de la información, es de precisar que un Proceso Administrativo de Ejecución  (PAE) según lo establecido por el Código Fiscal de la Federación en su capítulo III en sus numerales del 145 al 150, lo define como aquel procedimiento mediante el cual las autoridades fiscales podrán exigir el pago de créditos fiscales que no se hayan cubierto o garantizado dentro del plazo establecido por la legislación, así la autoridad fiscal podrá proceder a realizar un embargo precautorio equivalente a las dos terceras partes de la contribución o contribuciones determinadas, una vez efectuado el embargo, la autoridad efectuará un acta que se le notificará al contribuyente. 
“CAPÍTULO III 
Del procedimiento administrativo de ejecución 
Sección Primera Disposiciones Generales 

Artículo 145. Las autoridades fiscales exigirán el pago de los créditos fiscales que no hubieren sido cubiertos o garantizados dentro de los plazos señalados por la Ley, mediante procedimiento administrativo de ejecución.
lo siguiente:
I. Procederá el embargo precautorio cuando el contribuyente:
a) Haya desocupado el domicilio fiscal sin haber presentado el aviso de cambio de
domicilio, después de haberse emitido la determinación respectiva.
b) Se oponga a la práctica de la notificación de la determinación de los créditos fiscales
correspondientes.
c) Tenga créditos fiscales que debieran estar garantizados y no lo estén o la garantía
resulte insuficiente, excepto cuando haya declarado, bajo protesta de decir verdad, que son los únicos bienes que posee.
II. La autoridad trabará el embargo precautorio hasta por un monto equivalente a las dos terceras partes de la contribución o contribuciones determinadas incluyendo sus accesorios.
Si el pago se hiciere dentro de los plazos legales, el contribuyente no estará obligado a cubrir los gastos que origine la diligencia de pago y embargo y se levantará dicho embargo.
La autoridad que practique el embargo precautorio levantará acta circunstanciada en la que precise las razones por las cuales realiza el embargo, misma que se notificará al contribuyente en ese acto.”
(énfasis añadido)

Ahora bien, para que la autoridad pueda estar en posibilidad de ejecutar el procedimiento administrativo de ejecución deberán existir por lo menos los siguientes supuestos:  

· Una obligación de pago a un sujeto determinado
· Que la obligación no haya sido liquidada debidamente 
· El crédito fiscal haya sido notificado debidamente 
· El crédito fiscal sea exigible  

De tal manera que para que el crédito pueda ser exigible, por las autoridades fiscales, se deberá requerir el pago al deudor y en caso de que este no pueda efectuarlo, se procederá al embargo de los bienes necesarios para posteriormente enajenarlos. También podrán llevarse a cabo negociaciones para cubrir el crédito y los accesorios que le correspondiera.  

Una vez señalado lo anterior, y como se mencionó previamente, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta mediante el Contralor Municipal, quien refiere ser incompetente para conocer de la información solicitada, situación por la cual, conviene señalar lo dispuesto por la Ley Orgánica Municipal en su  artículo 95, que es del tenor siguiente:  
Artículo 95.- Son atribuciones del tesorero municipal: 
I. Administrar la hacienda pública municipal, de conformidad con las disposiciones legales aplicables; 
II. Determinar, liquidar, recaudar, fiscalizar y administrar las contribuciones en los términos de los ordenamientos jurídicos aplicables y, en su caso, aplicar el procedimiento administrativo de ejecución en términos de las disposiciones aplicables; 
III. Imponer las sanciones administrativas que procedan por infracciones a las disposiciones fiscales; 
IV. Llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos, e inventarios; 
V. Proporcionar oportunamente al ayuntamiento todos los datos o informes que sean necesarios para la formulación del Presupuesto de Egresos Municipales, vigilando que se ajuste a las disposiciones de esta Ley y otros ordenamientos aplicables; 
VI. Presentar anualmente al ayuntamiento un informe de la situación contable financiera de la Tesorería Municipal; 
VI Bis. Proporcionar para la formulación del proyecto de Presupuesto de Egresos Municipales la información financiera relativa a la solución o en su caso, el pago de los litigios laborales; 
VII. Diseñar y aprobar las formas oficiales de manifestaciones, avisos y declaraciones y demás documentos requeridos; 
VIII. Participar en la formulación de Convenios Fiscales y ejercer las atribuciones que le correspondan en el ámbito de su competencia;
 IX. Proponer al ayuntamiento la cancelación de cuentas incobrables; 
X. Custodiar y ejercer las garantías que se otorguen en favor de la hacienda municipal; 
XI. Proponer la política de ingresos de la tesorería municipal; 
XII. Intervenir en la elaboración del programa financiero municipal; 
XIII. Elaborar y mantener actualizado el Padrón de Contribuyentes; 
XIV. Ministrar a su inmediato antecesor todos los datos oficiales que le solicitare, para contestar los pliegos de observaciones y alcances que formule y deduzca el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México; 
XV. Solicitar a las instancias competentes, la práctica de revisiones circunstanciadas, de conformidad con las normas que rigen en materia de control y evaluación gubernamental en el ámbito municipal; 
XVI. Glosar oportunamente las cuentas del ayuntamiento;

Del precepto anterior, se puede observar que dentro de las facultades atribuidas al Tesorero Municipal, se encuentran las relativas a administrar la hacienda del municipio y más específicamente tramitar los procedimientos administrativos de ejecución. Por lo que se puede concluir que la Tesorería es el área competente para dar respuesta a la solicitud de información realizada por el particular.
En consecuencia, es importante señalar en quién recae la figura de los servidores públicos habilitados competentes, los cuales son los encargados dentro de las diversas unidades administrativas o áreas de los Sujeto Obligados, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas Unidades de Transparencia, en términos de lo dispuesto en los artículos 3 fracción XXXIX, 50, 51, 53 y 59 fracciones I, II y III, de la Ley de la materia, mismos que se transcriben a continuación:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
XXXIX. Servidor público habilitado: Persona encargada dentro de las diversas unidades administrativas o áreas del sujeto obligado, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información;
…
Artículo 50. Los sujetos obligados contarán con un área responsable para la atención de las solicitudes de información, a la que se le denominará Unidad de Transparencia.
Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley.
Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
I. Recabar, difundir y actualizar la información relativa a las obligaciones de transparencia comunes y específicas a la que se refiere la Ley General, esta Ley, la que determine el Instituto y las demás disposiciones de la materia, así como propiciar que las áreas la actualicen periódicamente conforme a la normatividad aplicable;
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable;
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información;
V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada;
VI. Efectuar las notificaciones a los solicitantes;
VII. Proponer al Comité de Transparencia, los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información, conforme a la normatividad aplicable;
VIII. Proponer a quien preside el Comité de Transparencia, personal habilitado que sea necesario para recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información;
IX. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, sus respuestas, resultados, costos de reproducción y envío, resolución a los recursos de revisión que se hayan emitido en contra de sus respuestas y del cumplimiento de las mismas;
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información;
XI. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su accesibilidad;
XII. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado;
XIII. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley; y
XIV. Las demás que resulten necesarias para facilitar el acceso a la información y aquellas que se desprenden de la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados promoverán acuerdos con instituciones públicas especializadas que pudieran auxiliarse a entregar las respuestas a solicitudes de información, en la lengua indígena, braille o cualquier formato accesible correspondiente, en forma más eficiente.
Los sujetos obligados deberán implementar a través de las unidades de transparencia, progresivamente y conforme a sus previsiones, las medidas pertinentes para asegurar que el entorno físico de las instalaciones cuente con los ajustes razonables, con el objeto de proporcionar adecuada accesibilidad que otorgue las facilidades necesarias, así como establecer procedimientos para brindar asesoría y atención a las personas con discapacidad, a fin de que puedan consultar los sistemas que integran la Plataforma Nacional de Transparencia, presentar solicitudes de acceso a la información y facilitar su gestión e interponer los recursos que las leyes establezcan.
Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes: 
I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia; 
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia; 
III. Apoyar a la Unidad de Transparencia en lo que esta le solicite para el cumplimiento de sus funciones; 
…”
(Énfasis añadido)
De la normatividad en cita, se desprende que las Unidades de Transparencia, se erigen como el área responsable en cada Sujeto Obligado que tiene a su cargo la atención de las solicitudes de información que se realicen al amparo de la Ley. 
El responsable de dicha área funge como enlace entre el Sujeto Obligado y los solicitantes, y tiene bajo su responsabilidad el tramitar internamente la solicitud de información.
De tal manera que, si bien, el Titular de la Unidad de Transparencia no tiene bajo su resguardo el archivo que pudiese contener la documentación solicitada, sino que puede obrar en las distintas áreas que conforman la estructura del SUJETO OBLIGADO, es por ello que, debe turnar la solicitud al servidor público habilitado que tiene bajo su resguardo la misma. Los servidores públicos habilitados tienen como función, buscar, localizar y en su caso entregar la información solicitada.
Por lo que corresponde al Titular de la Unidad de Transparencia el garantizar que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que puedan contar con la información, con el objeto de que se realice una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.
En consecuencia, para poder tener por satisfecho el derecho de Acceso a la Información del RECURRENTE, EL SUJETO OBLIGADO deberá efectuar una búsqueda exhaustiva y razonable en las áreas competentes a fin de localizar la información solicitada, esto en atención al principio de certeza que rige el funcionamiento de este Instituto contemplado en el artículo 9 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
“Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:

I. Certeza: Principio que otorga seguridad y certidumbre jurídica a los particulares, en virtud de que permite conocer si las acciones del Instituto son apegadas a derecho y garantiza que los procedimientos sean completamente verificables, fidedignos y confiables…” 
(énfasis añadido)

Asimismo, no se omite comentar que, los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia establecen que deberá publicarse la información del laudo y/o resolución que hayan causado ejecutoria, el mismo precepto indica que se considera que han causado ejecutoria aquellas que: 
· No admitan en su contra recurso ordinario alguno; 
· Tengan categoría de cosa juzgada. (sentencias firmes, ejecutorias, poseen autoridad de cosa juzgada, es decir, son aquellas que fueron consentidas por las partes, o bien contra las que no concede la ley ningún recurso ordinario o, por último, las sentencias dictadas en segunda instancia). 
· Se vuelvan irrevocables: 
· Por haberse consentido expresamente; 
· Por no haberse impugnado oportunamente; 
· Por haberse desistido el apelante de su recurso; 
· Por no expresar agravios; o 
· Por haber el superior confirmado la sentencia del inferior, ésta última es susceptible de ser impugnada por la vía del amparo

Aunado a lo anterior, es importante señalar lo establecido por la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, siendo relevante para el caso el contenido de los articulos 82, 83 y 89 que son del tenor siguiente:

“CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LAS SANCIONES PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS POR FALTAS ADMINISTRATIVAS GRAVES 
Artículo 82. Las sanciones administrativas por la comisión de faltas administrativas graves que imponga el Tribunal de Justicia Administrativa a los servidores públicos, derivadas de los procedimientos correspondientes, consistirán en: 
I. Suspensión del empleo, cargo o comisión, sin goce de sueldo por un periodo no menor de treinta ni mayor a noventa días naturales.
II. Destitución del empleo, cargo o comisión. 
III. Sanción económica. 
a) En el supuesto que la falta administrativa grave cometida por el servidor público le genere beneficios económicos, a sí mismo o a cualquiera de las personas a que se refiere el artículo 53 de esta Ley, la sanción económica podrá alcanzar hasta dos tantos de los beneficios obtenidos. 
b) En ningún caso la sanción económica que se imponga podrá ser menor o igual al monto de los beneficios económicos obtenidos. Lo anterior, sin perjuicio de la imposición de las demás sanciones a que se refiere el presente artículo. IV. Inhabilitación temporal para desempeñar empleos, cargos o comisiones en el servicio público y para participar en adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras públicas: 
a) Por un periodo no menor de un año ni mayor a diez años, si el monto de la afectación de la falta administrativa grave no excede de doscientas veces el valor diario de la unidad de medida y actualización. 
b) Por un periodo no menor a diez años ni mayor a veinte años, si el monto de la afectación excede de doscientas veces el valor diario de la unidad de medida y actualización. Cuando no se causen daños o perjuicios, ni exista beneficio o lucro alguno, se podrán imponer de tres meses a un año de inhabilitación. A juicio del Tribunal de Justicia Administrativa, podrán ser impuestas al infractor una o más de las sanciones señaladas, siempre y cuando sean compatibles entre ellas y de acuerdo a la gravedad de la falta administrativa.

Artículo 83. El Tribunal de Justicia Administrativa determinará el pago de una indemnización cuando, la falta administrativa grave a que se refiere el artículo anterior haya provocado daños y perjuicios a la Hacienda Pública Estatal o Municipal, o al patrimonio de los entes públicos. En dichos supuestos, el servidor público estará obligado a reparar la totalidad de los daños y perjuicios causados y las personas que en su caso también hayan obtenido un beneficio indebido serán solidariamente responsables.

Artículo 89. En los casos de sanción económica, el Tribunal de Justicia Administrativa ordenará a los responsables el pago que corresponda. En el caso de daños y perjuicios que afecten a la Hacienda Pública Estatal o Municipal, o al patrimonio de los entes públicos, adicionalmente el pago de las indemnizaciones resarcitorias correspondientes. Dichas sanciones tendrán el carácter de créditos fiscales. Las cantidades que se cobren con motivo de las indemnizaciones resarcitorias por concepto de daños y perjuicios formarán parte de la Hacienda Pública Estatal y Municipal o del patrimonio de los entes públicos afectados, según corresponda.”


De los preceptos anteriores se observa que el Tribunal de Justicia Administrativa podrá ordenar el pago de lo daños efectuados la Hacienda Pública Municipal, adicionalmente del pago de la sanción, por lo que toda vez que este Instituto no puede señalar si se trata del resultado derivado de una sentencia de derivado de una sentencia del tribunal administrativo, en caso de que dicho procedimiento solicitado sea consecuencia de una sanción interpuesta al haber concluido un procedimiento administrativo este se considera firme y portanto sería susceptible la entrega de la información relativa al mismo. 

Una vez señalado lo anterior, es importante preciar que si bien en su solicitud primigenia refiere de forma expresa solicitar copias certificadas del inicio del procedimiento administrativo de ejecución derivado de una determinación del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, radicada en el expediente No. OSFEM/UAJ/PAR-AF/267/15, de la redacción de la solicitud de información contenida tanto en el acuse como en el archivo adjunto se puede advertir que la intención del particular es conocer el documento que dé cuenta del estado actual del mismo, ya que de esa manera podrá, tener conocimiento del avance y de la posible responsabilidad administrativa, a la cual sean acreedores los involucrados. 

Por lo que, en atención a lo establecido por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en sus artículos 13 y 181 párrafo cuarto que señalan lo que a continuación se transcribe, la Ponencia Resolutora, determina aplicar la suplencia de la queja en favor del RECURRENTE y ordenar la entrega del documento donde conste el estado actual del proceso administrativo de ejecución referido por el particular así como el oficio 

“Artículo 13. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información

Artículo 181. Si el escrito de interposición del recurso no cumple con alguno de los requisitos establecidos en el artículo anterior y el Instituto no cuenta con elementos para subsanarlos, se prevendrá al recurrente, por una sola ocasión y a través del medio que haya elegido para recibir notificaciones, con el objeto de que subsane las omisiones dentro de un plazo que no podrá exceder de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación de la prevención, con el apercibimiento de que, de no cumplir, se desechará el recurso de revisión
(…)
Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones.”(Sic)
(Énfasis añadido)

Atento a lo anterior, para la versión pública de los documentos que se ordenan, en términos del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, deberá omitirse, eliminarse o suprimirse la información confidencial. 

En ese sentido, sólo podrán ser testados los datos que actualicen las hipótesis normativas previstas en dicho precepto legal, y deberá procederse a su clasificación mediante las formalidades de Ley, es decir, que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, en el cual se sustente la versión pública, misma que deberá cumplir cabalmente con las formalidades previstas en el precepto antes referido, así como con los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha 15 de abril de 2016, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.
Por ende, EL SUJETO OBLIGADO debe testar los datos confidenciales, sin pasar por alto que la clasificación respectiva tiene que cumplirse a través de la forma y formalidades que la Ley impone; es decir, mediante Acuerdo debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
…
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.

CAPÍTULO VIII
DE LA LEYENDA DE CLASIFICACIÓN
Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.
[…]
Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:

	
	Concepto
	Dónde:

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	
	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.

	
	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.

	
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.

	
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	
	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.

	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.


(Énfasis Añadido)

Es importante referir que, EL SUJETO OBLIGADO deberá seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, esto es, que su Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas, antes citadas que lo sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que el no hacerlo, implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

No escapa de la óptica de este Órgano Garante que el particular refirió varios nombres de servidores públicos presuntamente implicados, no obstnante, al no conocer el contenido de los documentos solicitados, la materia del presente recurso no versa sobre información relativa a los mismos, sino unicamente del procemdimiento referido en la solciitude de acceso a la información pública.

Dicho esto, en relación con la pretensión de la Particular, el artículo 3, fracciones XII, XIII y XIV de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, precisan lo siguiente: 
Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley, se entenderá por: 
XII. Faltas administrativas: A las faltas administrativas graves y no graves, así como las faltas cometidas por particulares conforme a lo dispuesto en la presente Ley. 
XIII. Falta administrativa no grave: A las faltas administrativas de los servidores públicos en los términos de la presente Ley, cuya imposición de la sanción corresponde a la Secretaría de la Contraloría del Estado de México y a los órganos internos de control. 
XIV. Falta administrativa grave: A las faltas administrativas de los servidores públicos catalogadas como graves en los términos de la presente Ley, cuya sanción corresponde al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México.


Es decir, se colige que la Ley de Responsabilidades estima dos tipos de faltas administrativas cometidas por servidores públicos: las graves y no graves. Respecto a las faltas administrativas no graves, la imposición de la sanción le corresponde a la Secretaría de la Contraloría del Estado de México y a los órganos internos de control, por otro lado, respecto a las faltas administrativas graves, la imposición de la sanción le corresponde al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México. 

Ahora bien, resulta necesario referir que de conformidad con lo que establece el artículo 50 de la Ley de Responsabilidades de la Entidad, son consideradas como faltas administrativas no graves, las siguientes: 

Artículo 50. Incurre en falta administrativa no grave, el servidor público que con sus actos u omisiones, incumpla o transgreda las obligaciones siguientes: 
I. Cumplir con las funciones, atribuciones y comisiones encomendadas, observando en su desempeño disciplina y respeto, tanto a los demás servidores públicos, a los particulares con los que llegare a tratar, en los términos que se establezcan en el código de ética a que se refiere esta Ley. I
I. Denunciar los actos u omisiones que en ejercicio de sus funciones llegare a advertir, que puedan constituir faltas administrativas en términos del artículo 95 de la presente Ley. 
III. Atender las instrucciones de sus superiores, siempre que éstas sean acordes con las disposiciones relacionadas con el servicio público. En caso de recibir instrucción o encomienda contraria a dichas disposiciones, deberá denunciar esta circunstancia en términos del artículo 95 de la presente Ley. 
IV. Presentar en tiempo y forma la declaración de situación patrimonial y la de intereses que, en su caso, considere se actualice, en los términos establecidos por esta Ley. 
V. Rendir cuentas sobre el ejercicio de las funciones, en términos de las normas aplicables. 
VI. Colaborar en los procedimientos judiciales y administrativos en los que sea parte. 
VII. Cerciorarse, antes de la celebración de contratos de adquisiciones, arrendamientos o para la enajenación de todo tipo de bienes, prestación de servicios de cualquier naturaleza o la contratación de obra pública o servicios relacionados con ésta, que el particular manifieste bajo protesta de decir verdad que no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato correspondiente no se actualiza un conflicto de interés. … 
VIII. Actuar y ejecutar legalmente con la máxima diligencia, los planes, programas, presupuestos y demás normas a fin de alcanzar las metas institucionales según sus responsabilidades, conforme a una cultura de servicio orientada al logro de resultados. 
IX. Registrar, integrar, custodiar y cuidar la documentación e información que por razón de su empleo, cargo o comisión, conserve bajo su cuidado y responsabilidad o a la cual tenga acceso, impidiendo o evitando el uso, divulgación, sustracción, destrucción, ocultamiento o inutilización indebidas de aquéllas. 
X. Observar buena conducta en su empleo, cargo o comisión tratando con respeto, diligencia, imparcialidad y rectitud a las personas y servidores públicos con los que tenga relación con motivo de éste. 
XI. Observar un trato respetuoso con sus subalternos. 
XII. Supervisar que los servidores públicos sujetos a su dirección, cumplan con las disposiciones de esta Ley. 
XIII.Cumplir con la entrega de índole administrativo del despacho y de toda aquella documentación inherente a su cargo, en los términos que establezcan las disposiciones legales o administrativas que al efecto se señalen. 
XIV. Proporcionar, en su caso, en tiempo y forma ante las dependencias competentes, la documentación comprobatoria de la aplicación de recursos económicos federales, estatales o municipales, asignados a través de los programas respectivos. 
XV. Abstenerse de solicitar requisitos, cargas tributarias o cualquier otro concepto adicional no previsto en la legislación aplicable, que tengan por objeto condicionar la expedición de licencias de funcionamiento para unidades económicas o negocios. 
XVI. Cumplir con las disposiciones en materia de Gobierno Digital que impongan la Ley de la materia, su reglamento y demás disposiciones aplicables. 
XVII. Utilizar las medidas de seguridad informática y protección de datos e información personal recomendada por las instancias competentes. 



Por su parte, el artículo 52 de la Ley de Responsabilidades Estatal precisa como faltas administrativas graves, las siguientes:
“Artículo 52. Para efectos de la presente Ley, se consideran faltas administrativas graves de los servidores públicos, mediante cualquier acto u omisión, las siguientes:
I. El cohecho.
II. El peculado. 
III. El desvío de recursos públicos. 
IV. La utilización indebida de información. 
V. El abuso de funciones. 
VI. Cometer o tolerar conductas de hostigamiento y acoso sexual. 
VII. El actuar bajo conflicto de interés. 
VIII. La contratación indebida. 
IX. El enriquecimiento oculto u ocultamiento de conflicto de interés. 
X. El tráfico de influencias. 
XI. El encubrimiento. 
XII. El desacato. 
XIII. La obstrucción de la Justicia.”

Este Organismo Garante no se encuentra en condiciones de señalar si estos hechos fueron calificados como una falta administrativa grave, o no grave, en razón de que esta determinación se encuentra contenida en las consideraciones de las autoridades competentes y en la resolución respectiva, las cuales no son del conocimiento de este Instituto. 

En ese sentido, se tiene que la investigación, substanciación y calificación de las faltas administrativas, estará a cargo de la Secretaría de la Contraloría y los órganos internos de control. En el caso de que se determine que, si existen faltas administrativas, estas deberán elaborar un Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa y presentarlo ante la autoridad sustanciadora, o resolutora de ser el caso. Para el caso de faltas administrativas no graves la imposición de la sanción le corresponde a la Secretaría de la Contraloría y a los órganos internos de control y para el caso de faltas administrativas graves la imposición de la sanción le corresponde al Tribunal Superior de Justicia Administrativa del Estado de México. 

Respecto a esto, el artículo 92, fracciones XXII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone que es información pública, la siguiente: 
“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: … 
XXII. El listado de Servidores Públicos con sanciones administrativas definitivas, especificando la causa de sanción y la disposición;”
(énfasis añadido)

En ese contexto, el artículo 53 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios, refiere sobre la publicidad de las sanciones que: Artículo 53. Las sanciones impuestas por faltas administrativas graves serán del conocimiento público cuando éstas contengan impedimentos o inhabilitaciones para ser contratados como servidores públicos o como prestadores de servicios o contratistas del sector público, en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios. 

Así, de la interpretación armónica y sistemática del artículo 92, fracción XXII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y el artículo 53 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios, se entiende que: 
• El nombre y la sanción del servidor público sancionado por falta administrativa grave, es información pública; 
• El nombre y cargo del servidor público sancionado por una falta administrativa no grave es clasificado como confidencial en términos de la fracción I del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Por lo anterior, en lo que respecta a la clasificación del nombre y cargo del servidor público sancionado por una falta administrativa no grave, es de precisar que la propia Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios, determina que esta información no es pública, toda vez que podría afectar el honor, buen nombre y la imagen de los servidores públicos. 

Lo anterior, en razón de que, tal como lo refiere el artículo 50 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios; incurrirán en una falta administrativa no grave los servidores públicos cuyos actos u omisiones incumplan o transgredan el cumplimiento de sus funciones y/o atribuciones y, por tanto, las consecuencias de esto, recaen directamente en su contra, pero no existe una afectación a terceros (personas físicas, morales, instituciones públicas u otros trabajadores), es decir, de la comisión de una falta administrativa no grave, no se advierte una transcendencia social, pues no existe un daño externo, sino que únicamente le atañe al servidor público en cuestión. 

Es por lo que, en lo que respecta al nombre y cargo de los servidores públicos sancionados por una falta administrativa no grave, constituye información confidencial, ya que su publicidad afectaría su esfera privada, puesto que podría generar una percepción negativa de este y ocasionar un perjuicio en su honor, intimidad y buena imagen, al poder ser identificado por la sociedad. Por el contrario, respecto a aquellos servidores públicos que fueron sancionados por faltas administrativas graves, cabe señalar que la mayoría de las conductas catalogadas como “graves”, se encuentran reguladas en el Titulo Sexto “Delitos por Hechos de Corrupción” del Código Penal del Estado de México” 

Ya que, la comisión de dichas faltas, causan un perjuicio de manera externa, esto es, a terceras personas o bien, a la hacienda o erario, por lo que, se podría considerar que existe una trascendencia social el dar a conocer dicha información, pues si bien, su publicidad pudiera ocasionar un perjuicio en el honor, intimidad y buena imagen de un trabajador gubernamental, también lo es que es información de interés público, pues demuestran el actuar de estos en contra de las disposiciones normativas aplicables que causaron un perjuicio a otras personas o al erario

[bookmark: _heading=h.ba50id1aq30d]Expuesto todo lo anterior, en términos de lo dispuesto en el artículo 186, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Pleno de este Instituto, estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE resultan parcialmente fundadas y suficientes para MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenarle lleve a cabo una búsqueda exhaustiva y razonable en las áreas continentes y haga entrega en versión pública del documento donde conste oficio OSFEM/UAJ/DS/DSC/14/2020 de inicio al procedimiento administrativo de ejecución referido por el particular, asi como el estado del mismo  al siete de junio de dos mil veintidós. 

Ahora bien, toda vez que el particular requiriró la información mediante correo electrónico, la misma se ordena en dicha vía; sin embargo, se le informa que la información entregada vía correo electrónico es asimilable a copias simples, por lo que en caso de requerir las las copias certificadas, ambas partes deberán  observar los Lineamientos para Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales establecen lo que se muestra a continuación:

CINCUENTA Y CINCO.- En caso de que el particular hubiera solicitado copias simples, copias certificadas o cualquier otro medio en el cual se encuentre la información, se deberá exhibir previamente el pago correspondiente o, en su caso, el medio magnético en el cual hubiere solicitado la información, si técnicamente fuere factible su reproducción, a efecto de que pueda ser entregada en los medios solicitados. El recibo de pago, así como la constancia de entrega del medio magnético por parte del solicitante a la Unidad de Información, deberán de agregarse al expediente electrónico. 
CINCUENTA Y SEIS.- El costo por la reproducción de la información se sujetará a las disposiciones del Código Financiero del Estado de México y Municipios y demás normatividad aplicable.

Atento a lo anterior, EL SUJETO OBLIGADO debe de dar a conocer el procedimiento a efectuar para que EL RECURRENTE tenga acceso a la información requerida, es decir, debe dar a conocer entre otras el número de fojas que integran los documentos a los que desea acceder, ante quién se efectúa el pago, el costo total, etc.

A mayor abundamiento se debe precisar que, el artículo 148 del Código Financiero del Estado de México y Municipios establece lo siguiente:

[image: ]

En consecuencia, EL SUJETO OBLIGADO al momento de dar cumplimiento a la presente resolución, deberá informar al RECURRENTE el procedimiento para efectuar el pago de los derechos correspondientes por la expedición de las copias certificadas, su costo, el lugar o lugares, días y horario en que tiene la posibilidad de efectuar el pago de los derechos correspondientes, así como el lugar día y hora en que debe recoger dichos documentos, en términos del artículo 17, 174 y 175 de la Ley de Transparencia Local que dispone que la expedición de documentos, grabaciones y reproducciones se sujetará al pago de los derechos establecidos en la legislación correspondiente, como se aprecia a continuación: 

“Artículo 17. La búsqueda y acceso a la información es gratuita y solo se cubrirán los gastos de reproducción, o por la modalidad de entrega solicitada, así como por el envío, que en su caso se genere, de conformidad con los derechos, productos y aprovechamientos establecidos en la legislación aplicable, sin que exceda de los límites establecidos en la presente Ley.
Artículo 174. En caso de existir costos para obtener la información deberán cubrirse de manera previa a la entrega y no podrán ser superiores a la suma de: 
I. El costo de los materiales utilizados en la reproducción de la información; 
II. El costo de envío, en su caso; y 
III. El pago de la certificación de los documentos, cuando proceda. 
Las cuotas de los derechos aplicables deberán establecerse, en su caso, en el Código Financiero del Estado de México y Municipios y demás disposiciones jurídicas aplicables, las cuales se publicarán en los sitios de internet de los sujetos obligados. En su determinación se deberá considerar que los montos permitan o faciliten el ejercicio del derecho de acceso a la información. 
Los sujetos obligados a los que no les sea aplicable el Código Financiero del Estado de México y Municipios deberán establecer cuotas que no sean mayores a las dispuestas en dicho ordenamiento. 
La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte hojas simples. Las unidades de transparencia podrán exceptuar el pago de reproducción y envío atendiendo a las circunstancias socioeconómicas del solicitante, en términos de los lineamientos que expida el Instituto.

Artículo 175. La información que en términos de Ley deban publicar de manera obligatoria los sujetos obligados, o deba ser generada de manera electrónica, según lo dispongan las disposiciones legales o administrativas no podrá tener ningún costo, incluyendo aquella que se hubiera digitalizado previamente por cualquier motivo, en aquellos casos en que la modalidad de entrega sea por medio de la plataforma o vía electrónica. 
En ningún caso, el pago de derechos deberá exceder el costo de reproducción de la información en el material solicitado. Los ajustes razonables que se realicen para el acceso de la información de solicitantes con discapacidad serán sin costo para los mismos.”

En esa tesitura, con la finalidad de dar certeza jurídica al solicitante, EL SUJETO OBLIGADO debe señalar con precisión:

a) El costo unitario,
b) El costo global,
c) El fundamento del cobro y,
d) El lugar y horario de entrega.

Para que una vez cubierto el monto de reproducción, EL SUJETO OBLIGADO entregue las copias certificadas solicitadas por EL RECURRENTE, a través del área con las facultades para hacerlo.
[bookmark: _heading=h.1t1bb8qur85]
Así, con fundamento en lo previsto en los artículos 5, párrafos trigésimos, trigésimos primero y trigésimos segundos, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

RESUELVE
PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las manifestaciones hechas valer por EL RECURRENTE en el Recurso de Revisión 13012/INFOEM/IP/RR/2022, en términos del considerando QUINTO.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta del SUJETO OBLIGADO a la solicitud de información, en términos del Considerando Quinto, y se le ordena lleve a cabo una búsqueda exhaustiva y razonable en sus áreas competentes y haga entrega por correo electrónico al RECURRENTE, en versión pública, lo siguiente:

[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]“El soporte documental donde conste el  oficio OSFEM/UAJ/DS/DSC/14/2020 de inicio al procedimiento administrativo de ejecución referido por el particular, así como el estado del mismo  al siete de junio de dos mil veintidós. 
[bookmark: _heading=h.wdn9s0p6yp85]
[bookmark: _GoBack]Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que emita en su caso el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.

 Para la entrega de las copias certificadas EL SUJETO OBLIGADO al momento de dar cumplimiento a la presente resolución, deberá informar al RECURRENTE el procedimiento para efectuar el pago de los derechos, el costo, el lugar o lugares, días y horario en que tiene la posibilidad de efectuar el pago de los derechos correspondientes, así como el lugar día y hora en que debe recoger dichos documentos, en caso de así requerirlo”

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución. 

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado, de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese la presente resolución al RECURRENTE mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y correo electrónico y hágase de su conocimiento que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECISÉIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
SCMM/BLA/DEMF/PMRE
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Articulo 148.- Por la expedicion de documentos solicitados en el ejercicio del derecho a la
informacién publica, se pagaran los derechos conforme a la siguiente:

TARIFA
CONCEPTO NOUMERO DE VECES EL VALOR
DIARIO DE LA UNIDAD DE
MEDIDA Y ACTUALIZACION
VIGENTE
L Por la expedicion de copias simples:
A).  Porla primera hoja. 0.224
B).  Por cada hoja subsecuente. 0.016
1L Por la expedicion de copias certificadas:
A).  Porla primera hoja. 0.850
B).  Por cada hoja subsecuente. 0.417
L Por la expedicion de informacién en medios magnéticos. 0.224
. Para la expedicion de informacion en disco compacto por
cada disco. 0.336

v. Por el escaneo y digitalizacion de documentos. 0.008




image1.png
MTRA. GUADALUPE DEL PILAR CASTELLANOS GUERRERO.
DEL . AYUNTAMIENTO DE LA PAZ, MExIcO.

PRESENTE

Wp«r mi propio derect ilio para ofr

13tado de México y municlpios, ante usted con comparesco para exponer:

Son fundamento en lo previsto por los articulos 176, 177, 178, 179 y demas relativos
aplicables de Ia ley de transparencia v acceso a 1a Informacion PO G e
féxico y municipios, vengo a interponer RECURSO DE REVISION, por 1o raramsacr,
S3pUSSta que me hace esta unidad  mi escrto pattoria de fecha SVI/S5, para i merr
aradar cumplimiento a 0 que dispane el ariculo 180 del ordenamionte logor anes i,
Tanifiesto lo siguiante.

+EL SUIETO OBUGADO ANTE LA CUAL SE PRESENTO LA SOLICITUD. Lo ¢ [a MTRA,
UADALUPE DEL PILAR CASTELLANOS GUERRERO.- Tiular de ta Unidiad e Teammarencia

=1 . Ayuntamiento de 1a bas, Maxico.
1-EL NOMBRE DEL SOLICITANTE QUE RECURRE O DE SU REPRESENTANTE Y, EN 5U.
CASO. DEL TERCERO INTERESADO, AS| COMO LA DIRECCION O MEDIO St StAALE
PARARECIBIR NOTIFICACIONES: o 02 ol uscrito Auan Luls Péves Limon: s
gomo domicilie para oir . racibir notificaciones. el corren orectones,
Hménjuaniuls276@gmail.com | en términos ol aiculo 155 Fraceion i au ey oo
transparencia y acceso 3 I informacion pGblica del estado de Méxtcey memicioios

{1 EL NUMERO DE FOLIO DE RESPUESTA DE LA SOLICITUD DE ACCESO, Lo es e
Sficio de fecha 07 do jullo del aio 2033, marcado con a1 eommey
UIT/0618/LAPAZ/07/07/22, relativo a a contestacion fiic 00L04) LA PAZ/Iy spas

1V~ LA FECHA EN QUE FUE NOTIFICADA LA RESPUESTA AL SOLICITANTE © TUVO.
SONOCIMIENTO DEL ACTO RECLAMADO, O DE ARESENTACION BE Lo SoLICITO,
EN CASO DE FALTA DE RESPUESTA. Lo fuc an fecha 07de Joio pel Ao ons

V~EL ACTO QUE SE RECURRE. La indebids fundamentaciony motivacién que
la MTRA. GUADALUPE DEL PILAR CASTELLANOS GUERRERG, Traras e
Unidad de Transparencia del H. Ayuntamiento de fa Pas, México, 1o i come
respusta & mi escrito patitorio de fecha 07 de Junta el ane S0%,

VI-LAS RAZONES O MOTIVOS DE INCONFORMIDAD. Lo son Ias que paso s enumera
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UNICO. La MTRA. GUADALUPE DEL PILAR CASTELLANOS GUERRERO, Titular de la
Unidad de Transparencia del H. Ayuntamiento de la Paz, México, le dio como respuesta a
scrito petitorio de fecha 07 de junio del afio 2022, la cual carece de fundamentacion
legal y motivacién que justifique su respuesta, en razén de que la misma tnica y
exclusivamente se limita a requerir a una autoridad denominada Grgano de Control Interno
del Municipio de La Paz, México, que a consideracién es la que tiene el procedimiento
solicitado por el suscrito, lo cual genera sospecha, en razén de que mi peticin se trata de
un procedimiento administrativo de ejecucion el cuales at explicitamente insertado en mi
escrito donde aparecen los nimeros de oficio que los son OSFEM/UAJ/DS/DSC/14/2020,
de fecha 07 de enero del 2020, relativo al expediente No. OSFEM/UAJ/PAR-AF/267/15, y
este tipo de procedimientos e toca conocer a la Tesorerfa Municipal, la cual es la
competente para instaurar estos procedimientos y no la contralorfa municipal, como
desapercibidamente lo quiere hacer pasar el propio sujeto obligado, con el fin de evadir la
obligacién que tiene de solicitarle a la tesorerfa municipal.

Es por lo anterior que se recurre la respuesta emitida por el sujeto obligado,
nte oficio de fecha 07 de julio del afio 2022, marcado con el nimero
UIT/0618/LAPAZ/07/07/22, relativo a la contestacién fisica 00194/LA PAZ/IP/2022, ya que
Ia misma hace suponer que es muy ignorante en conocer Ia estructura organica municipal,
va que en la misma se establecen las facultades de cada una de las dependencias que la
componen, 0 en su caso trata de otorgar proteccidn a ciertos funcionarios o ex funcionarios
piblicos que son los involucrados en el desvio de 52 millones de pesos a las arcas
municipales, lo cual se convierte en un conflicto de intereses por parte de la . MTRA.
GUADALUPE DEL PILAR CASTELLANOS GUERRERO, - Titular de la Unidad de Transparencia
del H. Ayuntamiento de la Paz, México, ya que es evidente su evasiva de solicitar a Ia
tesoreria municipal el procedimiento administrativo de ejecucion, mencionado en mf
escrito petitorio de fecha 07/06/22 .

I LA COPIA DE LA RESPUESTA QUE SE IMPUGNA Y, EN SU CASO, DE LA
NOTIFICACION CORRESPONDIENTE, EN EL CASO DE RESPUESTA DE LA SOLICITUD. Agrego
ala presente la copia del oficio de fecha 07 de julio del afio 2022, marcado con el ntimero
UIT/0618/LAPAZ/07/07/22, relativo a la contestacién fisica 00194/LA PAZ/IP/2022.

ATENTAMANTE cm@w&%}u
L 27 JUL 2022
JUAN LYIS PEREZ LIMON RE (.”1? )

UNIDAD DE TRANSPAKE,
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Insituto doTransparencia, Acceso aa nformacién Piblica y
Protecein de Datos Personsies del Estado de México y Municplos




